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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, cuatro (04) de Marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

Clase de Proceso : IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD CON  

  INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD   

Radicado  : 851623184001-2020-000100-00 

Demandante : DANIEL YAMID GUTIÉRREZ PARRA     

Demandado  : LUIS EBELIO GUTIÉRREZ BOHÓRQUEZ  

      JOSÉ JUAN ANTONIO GALLEGO MARTÍNEZ  

 

Se allegó por parte de la apoderada del demandante constancia de 

envío, entrega y la copia cotejada del citatorio que ordena el artículo 291 

del CGP, a los señores LUIS EBELIO GUTIÉRREZ BOHÓRQUEZ y JOSÉ JUAN 

ANTONIO GALLEGO MARTÍNEZ, como fecha de entrega se tiene el 16 y 18 

de enero de 2021, respectivamente.  

 

Posteriormente al correo electrónico del Juzgado el día 21 de enero de 

2021 se allegó solicitud por parte del señor JOSÉ JUAN ANTONIO GALLEGO 

MARTÍNEZ, solicitando correr traslado de la demanda.  

 

Atendiendo el objeto de la solicitud, secretaría el día 25 de enero de 2021 

notificó por medio de correo electrónico al señor JOSÉ JUAN ANTONIO 

GALLEGO MARTÍNEZ, y le corrió traslado de la demanda, término que a la 

fecha se encuentra vencido, y dentro del cual no se realizó 

pronunciamiento del demandado. En consecuencia téngase por no 

contestada la demanda.  

 

Por otra parte, como quiera que está acreditada la entrega del citatorio al 

señor LUIS EBELIO GUTIÉRREZ BOHÓRQUEZ, sin que haya comparecido o 

establecido comunicación con el Despacho, es procedente ordenar su 

notificación por medio de aviso de conformidad con el artículo 292 del 

CGP. Para el efecto la parte interesada podrá solicitar a secretaría el aviso 

correspondiente.  

 

 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 
 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 13. 
 Publicado el día 5 de Marzo de 2021. 

 
Mauricio Sánchez Caina  

Secretario 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO MONTERREY 
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